
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No.: 02/17 

Con fundamento en el Artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Artículos 30 Fracción 1 y 34 Fracción 1 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro a través de la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; convoca a los interesados a participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de licitación Pública 
Estatal para la adjudicación del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, cuyo importe será cubierto con recursos de FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FAFEF), con fecha 01 DE DICIEMBRE DE 2017 emiti<:los por 1a 
Dirección de Programación Municipal de conformidad con 1o siguiente: 

No. de lícitación Costo de las bases Límite de Inscripción Visita al lugar de la obra Junta de Aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

o los trabajos y apertura técnica y económica 

56-064-005-006-17 18-DIC-17 18-DIC-17 26-DIC-17 
LP-04/AU-006E/17 $ 2,000.00 18-DIC-17 09:00 HRS. 14:00 HRS. 

(OBLIGATORIA) <OBLIGATORIA) 
13:00 HRS. 

Clave FSC 
Descripción general de la obra Fecha de Plazo de Capital Contable .. 

inicio ejecución Requerido (CCAOP) 

CONSTRUCCION DEL "PARQUE MALECON", EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
90 DIAS TABASCO 02-ENE-18 NATURALES 

$ 5,000,000.00 
LOCALIDAD: 0001 .- CD. VILLAHERMOSA 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://secotab.gob.mx o bien en la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales ubicada en : Paseo Tabasco 1401 , 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86035, Viltahermosa, Centro, Tabasco, los días Lunes a Viernes de 
9:00 a 15:00 hrs. 

• La forma de pago es: en efectivo en caja a favor de Municipio de Centro en la Dirección de Finanzas Municipales previa autorización de la Subdirección de 
Contratación de Obras y Servicios de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

• La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora antes indicado, partiendo de la Subdirección del Área Urbana de la Dirección 
de Obras, Drdenamiento Territorial y Servicios Municipales, ubicada en Paseo Tabasco 1401 , 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Centro, 
Tabasco. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antes indicado en : la Sala de Juntas de la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ubicada en : Paseo Tabasco 1401 , 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villa'hermosa, 
Centro, Tabasco. 

• La visita al sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 37 fracción XVI de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgara un anticipo alguno. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del 

Estado de Tabasco. 

Tabasco 2000, 
86035 V ill ahermosa. Tab. 

TeL 0 1. (993) 1.0 32 32 
www.villatierm<;>sa.gob.mx .. 

Para un mejor muni.ci.pi.o 



• Únicamente rodrán participar personas con domicilio fiscal en el Estado de Tabasco. (Artículo 34 Fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco) . 

• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
• La moneda en que se deb;.. rá presentar la proposición será: Peso Mexicano 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud· por escrito citando el.número de licitación y descripción de ta obra en papel membretado de la empresa, dirigido al C. lng. José Alfonso Tosca 
Juárez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. 

2.- Copia del registro vigente del Registro Único de Contratistas expedido por ta Secretaria de Contrataría del Estado de Tabasco con la ESPECIALIDAD 110 y 
un capital contable mínimo arriba indicado. 

3.- No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona física o jurídica colectiva no se encuentra registrada en el Registro Único de Contratistas. Solamente se 
podrán recibir las propuestas de los licitantes, que comprueben que está iniciado el trámite para su aceptación en el Registro Único de Contratistas, con un 
mínimo de 15 días naturales anteriores a la apertura de las propuestas. No se podrá adjudicar ningún contrato a los licitantes que no cuentén con un registro 
vigente o bien, iniciado el trámite del mismo. (Art. 26 del Reglamento de ta Ley de Obras Públical:i y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de 
Tabasco. 

4.- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos, en base al curriculum vitae de la empresa y del 
personal técnico, acompañando copia de los contratos que se hayan celebrado, o cualquier otro documento que lo acredite. 

5.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con ta Administración Pública Estatal y Federal , así como con particulares señalando el 
nombre del contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
ccm las mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionara aquella que satisfaga plenamente las 
condiciones legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el plazo propuesto. 

• No se aceptarán propuestas que presenten recibo de pago de bases con fecha posterior al indicado como límite de pago de bases. 

l aba seo 2000, 
86035 Vill.atv~rmosa, Tab. 

Tel. Ol (993) 10 32 32 
www~viltoher~nosa.gob.rn>< 
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